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Cont Ord. N" 213/13.

Que, se agregd a esla prescntación el anteproyecto de la Sede Central del Ministerio de la
DeJbnsa Pública, su proyecto de estacionamienlo, los planos de la Zona de Uso Especítico
del Palacio de Justicia actual, y el que se propone, así el plano dc ubicación del inmueble,
propiedad del Ministerio de la Defensa Pública. Se hace propiciu la ocasión para saludar
a la Honorable Junla Mtnicipal de la Ciudad de Asunción en la per,rona cle los Señores
Concejales, con lct más distinguida consideración".

Que, de acuerdo al debate realizado en esta instancia en relación a la solicitud presentada
por el Ministerio de la Defensa Pública. de modificar la Ordenanza N" 43/94 ampliando los
limites del área de influencia del Poder Judicial, y observando el fenómeno de expansión de
programas afines a éste, superando a la fecha el área dc influencia delimitada en la
normativa. esta solicitud se encuentra aceptada en razón a que se adecua a la realidad y a
las necesidades de la zona.

Que, de acuerdo al esbozo de anleproyecto que acompaña al pedido, se observa la intención
de implantar una torre de edificio para oficinas de I I niveles, azotea y dos subsuelos
destinados a estacionamiento enclavados en el predio sito en Juan León Mallorquín entre
Dinamarca y La Habana. De acuerdo a consultas con los responsables del proyecto, se
hallan muy adelantadas las negociaciones para la compra del teneno adyacente al de esta
manzana a fin de cumplimentar y aumentar las necesidades de estacionamiento con la
construcción de un edificio tipo torre destinado a parqueamientos.

Que. las manifestaciones de los proyectistas, relacionadas a la única y actual ubicación
posible del proyecto, fue escogida considerando que debe ser un terreno de dimensiones
respetables, disponible en breve plazo y muy cercano a la Sede Central del Poder Judicial,
considerando la expansión hacia esa área de usos afines y su cercanía fisica, fue
determinante para la adquisición del terreno, ya que no existía posibilidad fáctica de otro
predio con estas característica dentro del área de influencia del Poder Judicial de acuerdo a
la normativa actual.

Que, asimismo el sitio de implantación del programa a la fecha se halla individualizado
como AR3B, cuyos indicadores, tamaños y usos permitidos. no hacen viable la aprobación
del proyecto, no obstante la ampliación del área de influencia. Esto en razón a que los
indicadores utilizados para la zona de influencia del Palacio de Justicia - donde se
encuentra la Sede - son los aplicados al área denominada Área de Transición (AT) que
posibilita los volúmenes y alturas importantes, acordes a los requerimientos que estos
programas requieren, no así para el probable sitio de la futura obra.

Que. considerando el movimiento dinamizador de implantación de construcciones y usos
ahnes al Poder Judicial se encuentra trasladado cruzando la Avda. Carlos Antonio l.ópez
hacia la Avda. Colón, en la zona de referencia, no se encuentran mayores objeciones para la
modificación de la Ordenanza. en el sentido de amoliar el Area de Transición hasta la calle
Portugal.

Que, visto esto y considerando la previa introducción de la zona portuaria (P) a través de la
Ordenanza N' l l2199. esta Area de Transición se halla modificada en sus l imites. lo que
hace conveniente incluir un texto excluyendo esta área e introduciendo la
ampliación requerida a fin de dejar
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Que, ul pedido .formulad<¡ se ha adjuntado además del anteproyecto de Sede Centrul, un
Proyecto de ediJicio de eslacionamiento y de una guardería, con lo que se ¿lemuestra
.fehacientemente la responsabilidad del Ministerio en no atentar ni agredir al barrio con la
inundación dc vehículos, un proyeclo que respela la ecología del lugar y que se ujusta a
lodas las norma.t legales municipales vigenles.

Que, resaltando la lahor ¡, lu Jitnción del Ministerio de Ia De./bnsa Pública establccida por
Ley N" 1.123/11 "Orgánica del Ministcrio de la DeJbnsa Pública" Iu misma sc rcsume en
Ia Asislencict Jurídica en lodo"^ los./ircros de aqucllas personas que no cuentun t'on lus
posibilidades cconómicas dc pagar Ios Horutrarios tlc un Pntf'esional ¿lel Derecho
indepenclienle, o sea al sector más vulnerable del país, además dc valar por el respeto y la
promoción de lo.s Derechos Humanos".

Que, el fuIinisterio se avoca u la protección y de./bnsa del seclor más vulnerable de lu
,socicdad paruguaya, se reilcra esto s los e.l'ectos de hacer notar que los usuario.s dc
nueslros servici<ts no van a yenir en aulomóyilcs o camionetas (clada la situación
cconómica de los mismos) rut vandrún olros pro/bsionale.s cxterno¡' )'a clue la uctividad
Iaboral en si se realizará en los ,luzgado.s y Tribunales, NO IiN NUESTRA SEDE, la
mismcts solo cstsrá ocupada por los .funcionarios del Ministcrio, para los cualcs ya se
prevé estacionamiento para l<ts mismos, por lo tanto la intención dc lriplicar la curgu de
eslacionamienlo resullaría innacesaria

Que, en la zona del Área de Inlluencia del Palacio de Justicia también sc han ubic'atlo
Unidades Fiscales Barriales ), EsPecializadas, Juzgados tle Paz ¡,ahora la posibilidad de
Ia Sede del Ministerio de la Defensa Pública, lo cual resulta lógico por el hecho de que
todas eslas oficinas realizan sus aclir'¡dades principales en el Palacio de Justicia, por lo
que Ia cercanía resulta cont'enicnle

De eslu presenlación se udiunla una copia dirigida u los miembro.s de la L'omisión dc
Planilicación, Urbanismo y Ordenamiento Terrilorial .. , . " .

Que, ante la remisión del Pleno de vuelta a la Comisión Asesora del dictamen elevado en su
oportunidad, y teniendo en cuenta todas las argumentaciones vertidas en la nota ut-supra y
conociendo la situación urbanistica que se da en la zona de influencia del Poder Judicial
que se detalla:

Que, los inmuebles circundantes al Poder Judicial. no obstante tener la posibilidad jurídica
presente de construir en altura (Área de Transición) y densificar el sector no lo ha realizado.
por las condiciones de tamaño de los lotes (lotes con frentes pequeños y poca superficie) a
más del hecho del alto grado de consolidación de vivienda unifamiliares de antigua data
con pocos terrenos baldíos.

Que, esta situación varía grandemente en el sector en el cual se amplia dicha área con el
presente proyecto, considerando los tamaños de los lotes en la zona y el hecho de la
presencia del Estadio Defensores del Chaco. que de por sí. ha significado un factor de
presión negativa para el crecimiento del Barrio en dicha zona.

Que, lo que se busca es encontrar la so urbanística para la influencia que tien€ el

-útt-.tó.

relevante e insoslayable , en el ... l l /  ...



/.v.',",, 
"

('ont. Ord N" 213/13.

Arl. I':

Arl. 2':

...///... sentido. de dar Ia posibil idad juridica de facil i tar la renovación del sector,
implementar la vivienda multifamiliar en altura y las oficinas jurídicas consolidadas
también en altura.

Que, de acuerdo al esbozo del anteproyecto, las necesidades de estacionamiento requerido
se hallan cubiertas y superadas en número y debe tenerse en cuenla que el lipo de usuarios
de estos servicios jurídicos es de escasos recursos, sin movilidad en automóvil y en todo
caso, utilizan motocicletas, por lo que la ligazón del proyecto principal con un edihcio de
estacionamientos resulta suficiente a criterio de la Comisrón Asesora dictaminante.

Que, la modificación de la Ordenanza. si bien es cierto tiene que ver con la sede del Poder
Judicial. no tiene "vecindad directa" con el problema urbanístico y vial que genera el
edificio sede central del Poder Judicial, y que al ser trasladadas estas ofrcinas del Ministerio
de la Defensa Publica de dicho lugar, se alivianaría en gran manera el actual problema.

Que, en ese contexto, considera pertinente aprobar el pedido de modificación de la
Ordenanza N' 43194 en sus apartados correspondientes, a fin de viabilizar la implantación
del programa en cuestión en consonancia con el pedido del Ministerio de la Defensa
Pubf ica.

TRATAMIENTO EN EL PLENO DE LA CORPORACION LEGISLATIVA:

Que, en el tratamiento del dictamen de la Comisión Asesora, el Pleno de Ia Corporación
aprueba la incorporación de la modificación del Arl. 172 de la Ordenanza No 43/94,
solicitado por el Concejal Carlos Galarza.

Por tanto:

L./I JT]NTA MUNICIPAL DE LA CIADAD DE ASUNCIÓN. RELINIDA EN CONCEJO

ORDENA:

Modihcar el Art. 170 del apartado PALACIO DE JUSTICIA de la Ordenanza N" 43/94,
que quedará redactado como sigue:

"Esta d¡ea de influencia está delimitada por las siguientes calles: Dr. Coronel, Alférea
Silva, Díaz de Solís, Portugal, Tle. Colm.ín, Juan León Mallorquín hasta Dr. Coronel".

Modiñcar el Art. 172 de la Ordenanza No 43/94. que quedará redactado como sigue:

"Art. 172: "Los trsos permitidos dentru del úrea detinida en el artículo anterior son los
siguientes
- Viv ie n das u n ifa mil ia re s.-
- Comercios y Servicios Vecinales
- Equipamientos Comunitarios e Institucionales, con un mdximo de I plantas".

Modificar el ANEXO
TRANSICIÓN", que qs

N' 43194. en su aoartado "AREA DEI l  deArt. 30:
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Cont. Ord. N" 213/13.

Arl. 4o:

"AREA DE TRANSICION.,

Avda. Carlos Antonio López - Tte. Pratts - Cnel. López - Juan cle Garay - Cmdte
Gamarra - De Ia Conqui.sta, KanonnikolJ Tte. Rodi, Dr Candia, calle .tin nombre, Oliva,
Hernan¿larias, Humsitá, Fulgencio R Moreno, Brasil, Avda Arrigas, Avda Perú, Lomas
Valentinas, Dr. Blas Garu¡,. Roma, Avda Colón, Londres, Juan León Mallorquín, Tte
Colmdn. Portugal, Juan Díaz da Solí,y, hasta Avda. Carlos Antonio Lópaz.

OBSERVAL'lÓN: Para ./itcilitar la comprensitin clel territorio a/bcrado al áreq de
transición se mencionan como límiles a las calles y no lus delimitaciones geográJicas con
las olras áreas. Por Io lanto deben excluirse cle ellas, las Ji"anias mixlas, las áreas
industriales, áreas de uso especílico ya especificadas en lo.s dcmú.s anexos".

Comuníquese a la Intendencia Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de Asunción. a los
del año dos mil trece.
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ENTURION

Asunción, 1 Q 2013

TENGASE POR ORDENANZA.
Y CUMPLIDO, ARCHIVAR.

COMUNIQUESE, PUBLfOUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL.

Abog, JOSE MARIA Oy
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Muniapal


